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Expte.: 692/2008 SAC.
Notificados: M.ª Adela Sances López y Miguel Arévalo Barazas.
Acto que se notifica: Resolución desistimiento solicitud de au-
torización de obras de captación de aguas subterráneas en el 
Paraje Cascalomas, sito en el término municipal de Albondón.

Granada, 18 de mayo de 2010.- La Secretaria General, 
Ángela Moreno Vida. 

 ANUNCIO de 18 de mayo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos en ma-
teria de minas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados/as que a 
continuación se relacionan los actos administrativos que se citan, 
haciéndoles constar que la documentación requerida deberán di-
rigirla al Servicio de Atención al Ciudadano (SAC) de la Delegación 
Provincial de Economía, Innovación y Ciencia en Granada, sita en 
C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, concediéndose los plazos de con-
testación respecto al acto notificado, a continuación se indican:

Requerimiento: Diez días hábiles para presentar docu-
mentación o subsanar deficiencias, a contar a partir del si-
guiente al de la publicación.

Expediente: 49/2010 SAC.
En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 59.5 de 

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, a efectos de notificación, ya que intentada esta 
no se ha podido practicar, se hace constar que por esta De-
legación Provincial de Granada de la Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia se ha dictado:

Requerimiento de subsanación solicitud de autorización 
para obras de captación de aguas subterráneas a Cdad. Re-
gantes Acequia de Arabuleila.

Fecha de recepción de la solicitud: 29 de marzo de 2010.
Requerimiento: Subsanación sobre autorización para obra 

de captación de aguas subterráneas en el Paraje Acequia de 
Arabuleila, en el término municipal de Armilla.

En relación con la solicitud presentada se ponen de mani-
fiesto los siguientes defectos:

1. Copia compulsada de la resolución de concesión de 
aprovechamiento del recurso o, en su defecto, copia compul-
sada de informe favorable del aprovechamiento, emitidos en 
ambos casos por el Organismo de Cuenca, según art. 1 de la 
Orden de 15 de junio de 2006, por la que se amplían los requi-
sitos para la aprobación previa de los trabajos de prospección 
para captación de aguas subterráneas, BOJA núm. 128, de 5 
de julio de 2006.

2. Modelo 046 de liquidación de tasas, según art. 21 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, BOJA núm. 59, de 26 
de julio de 1983, y arts. 17 y 41 de la Ley 4/1988, de Tasas 
y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
BOJA núm. 55, de 14 de julio de 1988.

3. Acreditación de la personalidad del solicitante mediante 
indicación del número del DNI si se traía de persona física o del 
número del DNI del representante legal, CIF, poderes de represen-
tación y Escritura de Constitución si se trata de una sociedad.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, el/los defecto/os deberán subsanarse en el plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 

notificación o publicación del presente requerimiento, remi-
tiendo a este Servicio, sito en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 
de Granada (haciendo referencia al número de expediente), la 
documentación requerida, indicándole que, si no lo hiciera, se 
le tendrá por desistido de su petición y, previa resolución, se 
archivará sin más tramite el Expediente.

Expediente: 56/2010 SAC.
En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 59.5 de 

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, a efectos de notificación, ya que intentada esta 
no se ha podido practicar, se hace constar que por esta Dele-
gación Provincial de la Consejería de Economía, Innovación y 
Ciencia se ha dictado:

Requerimiento de subsanación solicitud de autorización 
para obras de captación de aguas subterráneas a Carlos Ga-
lindo Sacristán.

Fecha de recepción de la solicitud: 6 de abril de 2010.
Solicitante: Carlos Galindo Sacristán.
Requerimiento: Subsanación sobre autorización para obra 

de captación de aguas subterráneas en el Paraje Urb. San Ja-
vier, en el término municipal de Las Gabias.

Documentación con defectos o no aportada:
1. Copia compulsada de la resolución de concesión de 

aprovechamiento del recurso o, en su defecto, copia compul-
sada de informe favorable del aprovechamiento, emitidos en 
ambos casos por el Organismo de Cuenca, según art. 1 de la 
Orden de 15 de junio de 2006, por la que se amplían los requi-
sitos para la aprobación previa de los trabajos de prospección 
para captación de aguas subterráneas, BOJA núm. 128, de 5 
de julio de 2006.

2. Modelo 046 de liquidación de tasas, según art. 21 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, BOJA núm. 59, de 26 
de julio de 1983, y arts. 17 y 41 de la Ley 4/1988, de Tasas 
y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
BOJA núm. 55, de 14 de julio de 1988.

De acuerdo a lo establecido en el articulo 71 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, el/los defecto/os deberán subsanarse en el plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la noti-
ficación o publicación del presente requerimiento, remitiendo 
a este Servicio, situado en C/ Joaquina Eguaras, núm. 1 (ha-
ciendo referencia al número de expediente), la documentación 
requerida, indicándole que, si no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido de su petición y, previa resolución, se archivará sin 
más tramite el expediente.

Expediente: 65/2010 SAC.
En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 59.5 de 

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, a efectos de notificación, ya que intentada esta 
no se ha podido practicar, se hace constar que por esta De-
legación Provincial de Granada de la Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia se ha dictado:

Requerimiento de subsanación solicitud de autorización para 
obras de captación de aguas subterráneas a Paul Vicent Platt.

Requerimiento: Subsanación sobre autorización para obra 
de captación de aguas subterráneas en el Paraje Pago de Jur-
tiga, en el término municipal de Alhama de Granada.

Fecha de recepción de la solicitud: 8 de abril de 2010.
Solicitante: Paul Vicent Platt.
En relación con la solicitud presentada se ponen de mani-

fiesto los siguientes defectos:
Documentación con defectos o no aportada:
1. Copia compulsada de la resolución de concesión de apro-

vechamiento del recurso o, en su defecto, copia compulsada de 



Página núm. 92 BOJA núm. 115 Sevilla, 14 de junio 2010

informe favorable del aprovechamiento, emitidos en ambos ca-
sos por el Organismo de Cuenca, según art. 1 de la Orden de 
15 de junio de 2006, por la que se amplían los requisitos para la 
aprobación previa de los trabajos de prospección para captación 
de aguas subterráneas BOJA núm. 128, de 5 de julio de 2006.

2. Modelo 046 de liquidación de tasas, según art. 21 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía BOJA núm. 59, de 26 
de julio de 1983, y arts. 17 y 41 de la Ley 4/1988, de Tasas 
y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
BOJA núm. 55, de 14 de julio de 1988.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, el/los defecto/os deberán subsanarse en el plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notifi-
cación o publicación del presente requerimiento, remitiendo a 
este Servicio, sito en C/ Joquína Eguaras, núm. 2, de Granada 
(haciendo referencia al número de expediente), la documenta-
ción requerida, indicándole que, si no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su petición y, previa resolución, se archivará 
sin más tramite el expediente.

Granada, 18 de mayo de 2010.- La Secretaria General, 
Ángela Moreno Vida. 

 ANUNCIO de 18 de mayo de 2010, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
realiza la notificación de los actos y las resoluciones 
que se citan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y De-
sarrollo de Andalucía en Málaga ha dictado distintos actos y 
resoluciones respecto a las solicitudes y expedientes de incen-
tivados a las empresas citadas a continuación y que han sido 
tramitados al amparo de la Orden de 19 de abril de 2007, por 
la que se establecen las bases reguladoras de un programa 
de incentivos para el fomento de la innovación y el desarrollo 
empresarial en Andalucía (BOJA núm. 91, de 9.5.2007) y de 
la Orden de 9 de diciembre de 2008, por la que se establecen 
las bases reguladoras de un programa de incentivos para el 
fomento de la innovación y el desarrollo empresarial en Anda-
lucía (BOJA núm. 249, de 17.12.2008).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el Servicio 
de Correos las notificaciones efectuadas de los anteriores ac-
tos y resoluciones, se procede a la notificación mediante su 
publicación en este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, haciéndose constar que para conocimiento íntegro de 
las mismas podrán comparecer los interesados en la Gerencia 
Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalu-
cía, sita en la Calle Císter, 5, de Málaga. 

Interesado: Trabuncons FRD. S.L.L.
Acto notificado: Requerimiento de justificación de los incenti-
vos concedidos.
Código de solicitud: 740721.
Plazo para presentar la justificación: Quince días contados a 
partir del siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Marbenjo, S.L.
Acto notificado: Resolución de revocación de los incentivos 
concedidos.
Código solicitud: 731151.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Mas Nature Internacional España, S.L.
Acto notificado: Resolución de desistimiento por falta de sub-
sanación.
Código solicitud: 740923.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Insure Marketing Services, S.L.
Acto notificado: Acuse de recibo de la solicitud y comunicación 
prevista en el artículo 17.5 de la Orden de 9 de diciembre de 
2008 indicándosele, entre otros extremos, que sólo a partir 
de la recepción de la dicha comunicación se puede iniciar las 
inversiones.
Código de solicitud: 750879.

Sevilla, 18 de mayo de 2010.- El Secretario General, 
Francisco José Morillo Sánchez. 

 ANUNCIO de 26 de mayo de 2010, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
realiza la notificación de la resolución que se cita.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía en Sevilla ha dictado resolución de 
revocación de los incentivos concedidos a la empresa citada 
a continuación que fueron tramitados al amparo de la Orden 
de 19 de abril de 2007, por la que se establecen las bases 
reguladoras de un programa de incentivos para el fomento de 
la innovación y el desarrollo empresarial en Andalucía (BOJA 
núm. 91, de 9.5.2007).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el Servicio 
de Correos las notificaciones efectuadas de la anterior resolu-
ción se procede a la notificación mediante su publicación en 
este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, hacién-
dose constar que para conocimiento íntegro de las mismas 
podrán comparecer los interesados en la Gerencia Provincial 
de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, sita en 
la Calle Adriano del Valle, puerta 7, local 1, de Sevilla. 

Interesado: Mucho Ocio, S.L.
Acto notificado: Resolución de revocación de los incentivos 
concedidos por falta de justificación.
Código solicitud: 832072.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 26 de mayo de 2010.- El Secretario General, 
Francisco J. Morillo Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2010, de la Di-
rección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se publica Resolución de Acuerdo 
de Inicio de reintegro.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notifi-
cación del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo sido 
posible practicarla, se notifica por medio del presente anun-


